
SEÑOR: 
JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

D.C 
E. S. D 
 
  REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA  
DEMANDADO : LUIS ARLEY LOPEZ LOPEZ CC 15957476 
RADICADO : 11001400308120210096300 

 
ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, dentro del proceso de la referencia, me 

dirijo a su despacho con la finalidad de aportar la liquidación del crédito de que trata el 

numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
De esta manera, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTI UN MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS ($14.821.891,52) lo anterior, de conformidad con la liquidación 

adjunta al presente escrito. 

 

 

 
 

ANEXOS 

• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente.  

 

Cordialmente. 
 
 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 C. S. de la J 
ISABEL HERNANDEZ 
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ASUNTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 15957476, EJECUTIVO RAD RADICADO,
11001400308120210096300 (MEMORIALES PROPIAS)
AECSA SA <correoseguro@e-entrega.co>
Jue 2/03/2023 4:15 PM
Para: Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTA D.C

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AECSA
SA, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por AECSA SA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Servientrega S. A..

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id8b6c36e970ddf7a468d2c252dc9939130111b48da773bb9ebb67360ca2186f5b


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ochenta Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., ABRIL 26 DE 2023, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 003. 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, por el término 
de tres (3) días de conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

 

 

 

 


